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L A IMPRENTA. 
DIARIO DE AVIS0S, NOTICIAS Y DECRETOS; 

EDICION D E L A TARDE. 

M r i o d i c o . Los que residan en punto donde les sea fácil r e m i t i r el importe por medio do 
nbranza. es preferible que lo bagan de este modo. Los que eo puedan adoptar aquel medio, 
bastará que remi tan 4S sellos de franqueo de á 50 m i l í s i m a s , impor te de na t r imes t re d é 
pdscricion. en carta certificada, para que no les per jndiquaa los ex t r av íos que mas de ana 
fez hemos experimentada, d i r i g i é n d o l a á la adminis l rac ien de este diario. 

CRONICA LOCAL. 
De la anterotacion verificada anteayer por el C o m i t é de la Un ion republicana para 

designar los candidatos á la D i p u t a c i ó n , r e s u l t ó haber obtenido mayor n ú m e r o de voto» 
los s e ñ o r e s D . Francisca P í y Marga l l . D . Estanislao Figneras, D . Santiago Soler y P lá . 
D. Rafael Boet. Y para compromisarios los s e ñ o r e s D . M a n u e l Sierra, D . José Senpaa 
Berenguer. D . H i l a r i o A r m e n g o l . D . Francisco S i m ó , D . Gaspar Viñeta , D. José M i a M 
D. J o s é Monfor t , 1>. Pedro Bons. 

— A y e r y boy se ha tratado por los agentes del M u n i c i p i o de cobraren la p l a í a - m e r c a -
do de San J o s é el exceso del 25 por 100 con que ban sido gravados los derechos de los 
puestos de venta, pero los vendedores en masa «e ban negado u u á u i m e m e n t r i satisfa
cerlo, obedeciendo á una consigna tomada anter iormente . 

— L o acontecido entre e l C o m i t é federal y la» Juntas de d i s t r i t o , s e g ú n se nos man i f i e s 
ta per conducto a u t é n t i c o , fué que una persona autorizada por las Juntas se p r e s e n t ó al 
C o m i t é para inaugurar negociaciones de avenencia. En consecuencia tuvo lugar una e n 
trevista y boy debe celebrarse otra, de cuyos resultados enteraremos á nuestros lectores. 

— E l «Bule t in oficial de ventas de Bienes nac iona le s» , correspondiente al ú l t i m o do
mingo, anuncia para el 4 de mayo la tercera subasta, por no haberse presentado postura 
admisible cu las anteriores licitaciones, de una casa, s e ñ a l a d a cea el n u m . 10, de b « d i o 
de los Angeles, proceneote del convento de monjas de este nombre, cuya finca se ofrece 
por 18,500 pesetas, ó sea con el descuento de 3 po r 100 del valor de t a s a c i ó n . Por c u a n » 
subasta se p r o c e d e r á á la i l e tros casas, marcadas con los n ú m e r o s 2 1 . 23 y 35 de la calle 
de la Riera A l t a , procedentes del convento de monjas J e r ó n i m a s , s in haberse obtenido 
postora en las tres licitaciones antcriorei>; actualmente sé han tasado dichas casas en la 
cantidad de 178,720 pesetas, 55 por 100 del valor de t a s a c i ó n . 

— S e g ú n la costumbre estableeida en a ñ o s anteriores, el A y i n t a m i e n t o ha acordado 
declarar exentos de lo* derechos 4e matadero los corderos vivos que para el uso de los ve
cinos ó para vender en los sitios púb l i cos se introduzcan por la ex-puerta Nueva desde fes 
dos de la tarde de l viernes hasta la misma hora del s á b a d o . 

— L a « indepenc tanc ia» se muestra esta m a ñ a n a u n «i es no es celosa de lo que llama 
t i l a nuestra nueva evo luc ión . T r a d q u i l í o e s e e l «p rec i ab le colega. Nada mas lejos de nues
tro á n i m o que hacerle la competencia. 

Nota de los falleeidos desde las doce del día 26 de marzo hasta las doco del dia 27 dal 
mismo dn 1872. 

Casados 1 . Viudo* 2 Soltero» 4 . Niño» o Abartoi 1 
Casada» t . Viuda» 4 . Soltera» ». Niña» 7 . 

Nac ido» .—Varones 10 Hembras 11 
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Nota oficial da las reses sacrificadas en e l Matadero p ú b l i c o de esta ciudad en el dia 2ü 
i t marzo de 1872. 
Bueyes 7. Corderos 1 . Carneros 200. Machos cabrios 1 . 
Vacai » . Terneras 1. Cerdos 69. Cabritos Tota l 279 reses. 

BANDO. 
El Ayuntamiento de m i presidencia en consistorio del d í a 21 del actual , insiguiendo la 

p r á c t i c a establecida, ba acordado declarar l ibres de los derechos de matadero, los corderos 
VITOS que, para el uso prepio de los vecinos 6 para vender en los sit ios p ú b l i c o s de esta ciu
dad, se introduzcan en l a misma con motivo de las festividades de Pascua de R e s u r r e c c i ó n 
y P e n t e c o s t é s . 

Por tanto, ea v i r tud del precitado acuerdo, vengo en disponer: 
Art iculo 1.* Se p e r m i t i r á , desde las des de la tarde del Viernes 29 del corr iente mes, 

hasta la misma hora de l s á b a d o inmediato, la i n t r o d u c c i ó n por la ex-Puerta Nueva, de cor
deros vivos para e l abasto de esta ciudad, ó uso par t icular de sus vecinos. 

Ar t . i . " I'odes los corderos, que no se hayan vencido en la plaza, d e b e r á n extraerse por 
l a misma puerta antes de las cuatro del s á b a d o dia 30. 

A r t . 3.° Gen l a mi ra de evitar fraudes, el Excmo. Ayuntamiento d e s t i n a r á en dicho pun
to á uno de sus dependientes, encargado de entregar á los introductores de corderos una 
papeleta expresiva de los que introdujeren. 

A r t . 4.a Los introductores de corderos, al conducir los á la plaza de l mercado situado 
en el paseo de la Esplanada. p r e s e n t a r á n la papeleta expresada en el ar t iculo anterior al 
encargado por la municipal idad en la misma plaza, por cuyo medio se c o m p r o b a r á el n ú ' 
maro de corderos introducidos, y , si faltare alguno de los qne marca la papeleta, sa t i s fa rá 
el in t roductor diez pesetas por cada rea que se encontrare de menos. 

A r t . 5." La formalidad de presentar la papeleta de los corderos introducidos al depen
diente de la municipahdad, se extiende A todos los individuos que se dediquen á la libre 
venta al públ ico , pagando los que faltasen a l expresado requisi to la misma cantidad de 
diez pesetas-

A r t . 6." S e r á facultativo á los d u e ñ o s de los corderos el desollarlos en sus pdkpias ca
sas, mas no p o d r á n venderlos al públ ico , s in ser marcados por el revisor del Matadero, bajo 
la mul ta de diez pesetas por cada cordero que no tuviese la marca. 

A r t . 7.° Desde las tres de la tarde del s á b a d o hasta el lunes l . " de abr i l p r ó x i m o á la 
misma hora, p o d r á venderse libremente carne de cordero en lodos los puntos de esfa c i u 
dad, menos en los mercadas del Borne, Boqueria y plaza de Santa Catalina, en la inteligen
cia de que la clase de dicha carne de ganado que se venda d e s p u é s de los expresados dia y 
hora, s e r á desomisada. pagando a d e m á s el sugeto que la vendiere una peseta cincuenta cén
t imos por cada l ibra carnicera. 

Ar t . H ' Todos los sugetos que quieran vender carne de cordero al púb l ico durante el 
t iempo expresado, d e b e r á n presentar en la secretaria del cuerpo munic ipa l , desde las nue
ve á las doce del jueves y viernes p r ó x i m o , nna nota firmada, expresiva de su domici l io , en 
el concepto de que los sugetos que vendieren carne de cordero sin haber practicado p r é -
viamente esta formalidad, i n c u r r i r á n en la m u l t a de cincuenta pesetas y comiso de la 
carne. 

Ar t . 9.» Todas las multas de que t ra tan los a r t í c u l o s anteriores s e r á n exigidas con el pa
pel correspondiente, á tenor de las prescripciones vigentes. 

Quedan encargados de hacer observar y cumpl i r las anteriores disposiciones los depen
dientes de la Municipalidad. 

Y para que nadie pueda alegar ignorancia, f í jese en los parajes acostumbrados de esta 
ciudad, i n s e r t á n d o s e a d e m á s en los pe r iód icos de la misma. 

Barcelena 22 de marzo de 1872 —El alcalde const i tucional , Francisco de Paula Rius Y 
Taulet. 

La cludependenciat publica esta m a ñ a n a la siguiente a locuc ión de 
JUNTAS REPUBLICANAS DEMOCRATICAS FEDERALES DE LOS DISTRITOS DE BARCELONA. 

Estas juntas , firmes en su p ropós i t o de hacer respetar la a u t o n o m í a de los distr i tos, y de 
que cada uno de ellos tenga el candidato que en l ibre y e s p o n t á n e a antevotacion haya oble-
tenido m a y o r í a de votos, sin necesidad de que se lo designe n i n g ú n poder autoritario y cen-
traliizado, han tomado los acuerdos que á c o n t i n u a c i ó n se exponen: 

1.* El jueves y viernes de la presente semana h a b r á ante-votacion de candidatos en los 
distr i tos 2.*, 3.0,4." y 5.* electoral en IOÍ! locales siguientes: 

El distr i to 2.» electoral, compuesto d é l a Uarceloneta y de los barrios 10 del distri to l . ' T 

El distri to 4." en la Patacada, calle d ? las Tapias. 
jEI distri to 5.° en la calle Nueva de Dulce, n ú m , 8, entresuelo. 
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3.° La vo.lacion se e m p e z a r á & las ! l de la m a ñ a n a y t e r m k i a r á i las 1 de la tarde el día 
98, continuando «n las mismas horas «I dia siguiente. 

3. ° El escrutinio general se ver iAcará ol mismo dia 29 en el Casino de la Barcelonata, 
calle Mayor, n ú m . 18. 

4. ° Las mesas se h a r i n por ac l a ínac ion . 
5. * Un individuo de la jun ta del distr i to respectivo debidamente autorizado, r ecogerá las 

actas, firmadas por el presidente y sacretarios da la mesa. 
i>.* Cada elector vo ta rá un nombre para diputado á Cortas y ocho para compromisarios. 
Por acuerdo de las Juntas.—Distrito 1.*, Joaquin Alió Perches.—Distrito 2.°, Ar turo Gnar-

d i a l a . — D i s t r i t o 3 ° , Antonio Ju l ia .—Dis t r i to4 . ° , Luciano Juan.—Barceloneta, Ramón Fpnt. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA. 
Observatorio de Madrid 2(1 do marzo..—Disminuye considerablemente la p res ión en Es 

cocia y Portugal. Viento moderado en general en la Europa occidental. Amenaza ma l 
tiempo en la P e n í n s u l a . Cubierto ó l luvioso en casi toda ella; mar t ranquila ó algo ag i 
tada, gran oleaje en San Fernando. 7)3 Oporto; 7 i i Skudernas; 74<¡ C o r u ñ a ; 7>iK Nai rn , 
Kuokerque; 749 Bilbao, Burdeos; 701 Lisboa, Barcelona, Alicante; 7ó2 Palma, Rochefort, 
Va len t ía . Soarooro, C.liristiansuftd, Trieste: Toó Tarifa, Argel , San Fernando; 756HDma, Palar
mo; T U Hernosand; 739 Helsingfords; 7111 Moscou, San Petersburgo; 76Í Uaparanda. 

Barcelona 26 de m a n o de 1872.—José de Carranza. 

La uomisioa de la secc ión I *, distr i to 1.° de quintas, que comprende los barrios del 1.* a l 
9.* inclusive, pone en conocimiento de todos los individuos concurrentes á la quinta del pre
sente a ñ o , ó bien á sus padres ó encargados, tener hecho el reparto de cuotas. Los que gus
ten enterarse p o d r á n pasar los dias 29 y ;i0 del corriente, de 8 á 10 de la noche á la calla de 
Manresa, n ú m e r o 5, pr incipal . g 3 

CRONICA COMJBRCIAL. 
VIGIA MARITIMO UNIVERSAL DE TARIFA. 

Tarifa 23 de m a n o . 
Observaciones a tmos fé r i cas y noticias m a r í t i m a s de hoy en el estrecho da Gibraltar. 
A l c r e p ú s c u l o matutino 0 fresco, mar del mismo con ce la j e r í a y horizontes claros. Se 

bailan embocando un b e r g a n t í n italiana y un bricbarca ing lé s . 
A l m e d i o d í a OSO. fresco, marejada de SO. y chubascoso al mismo. Pasan á levanta on 

vapor ing l é s de tres palos, un bricbarca y e s p a ñ o l e s una polacra goleta y una corbeta. 
A l c r e p ú s c u l o vespertino sigue el mismo viento y mar dicha, con chubasquitos de agua. 

Queda á la vista embocando un pailebot po r tugués .—Campos y Flores. 

Vigía de Cádiz del dia 23 da marzo.—Fragata Putidul , c. don Ramen Pone, de Buenos Airas 
y la C o r u ñ a con cueros, etc.—Patache Flor del Mar, c. don J o s é Agramunt, de Lisboa coa 
madera.—Goleta Elisa, don Ezequiel Aumaga, de Muros con resto de carga. Entraron ayer. 

Buques entrados hoy.—Anoche al vapor Vasco-Andaluz, c. don José Maguregui. de Sevilla. 
—Bergantin-goleta Helia Carmen, c. don J o s é A. Corralas, del Barquero con cristales.—Hoy 
el vapor Darro, c. don M. Rodr íguez , de Málaga. Ua salido para Sevilla.—Los vapores turba
rán y Mana, un bote de Bonanza y otro de Cartava en lastra. 

Observaciones m a r í t i m a s . - E n t r a r á n esta noche un vapor, de la planta del Arguelles, y un 
bargantin-goleta de presencia ing lés , con carga. Ha pasado para el O. un vapor, v otro A p o 
niente. 

Buques salidos hoy.—Polacra-goleta María Cleofe, c. don Jaime Ferrer, con carga general 
para Vera-Cruz.—Y el vapor Estremadura para Sevilla. 

Observaciones m e t e o r o l ó g i c a s . - A l orto NO. fresquito; achubascado y nublado.—A las U 
ONO. idam: idem por al S.—Al ocaso ONO. f r e ^ o : algo achubascado. 

Esabareaciones entradas en esta puerto desde si enoctaeoer de ayer a l medio d ía de hoy. 
De Valencia en 6 ds., l a ú d Jóven Teresa, de 45 ts., p. Valent ín Rams, con 560 sacos arrox & 

los seftores Canela y c o m p a ñ í a . 
, De Isla Crist ina y escalas en 15 ds., l aúd San Cr is tóba l , de 46 ts., p. Manuel Martin, con 16 

pipas a t ú n , 20 medias i d . y 16 barriles id . á don Jaime Roura. 
De Mahon y Alcudia en 22 hs.. vapor Menorca, de 128 ts-. c. don Antonio Victory, con 80 

' , calzado á loa 
á don F r a n -

po Oliver, 2 
quintales pescado á don Jaime Cor tés ) otros efectos y 36 pasajeros. 

De Palma en l i hs., vapor Mallorca, do 282 ts., c. don Pedro Granada, con 50 cajas ja.bon 
á los s e ñ o r e s Estasen v Pascual, 5 fardos tejidos de a lgodón á don Cánd ido Rodr íguez . J ¡ 
í d e m id . A don García Ramírez , 2 H}. lana 6 don Francisco Liado, 29i sacos salvado á áem 
Francisco Piera, 6 cajas iuguetes y abanicos á don Juan Fe lm, 5 i d . id . y pieles á los seno? 
res Bohigas, 2 i d . quincalla á don Miguel Planalls, S cajas calamares y 13 i d . e s p á r r a g o s á 
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(km lo».: de Luna, i i d . queso á don T o m á s í orteza, 1 saco cocUinilla á lo* s e ñ o r e s Ferrer y 
Batlle. otros efectos y 61 pasajeros. 

l i e 'L ive rpoo l y escalas en 2i¡ d « . , vapor Álvarado . de -Mí ts.. c. don Manuel barcia Veiga. 
con 30 balas c á ñ a m o á los s e ñ o r e s Pujol y Cas te i lá . G0 cajas hoja de lata ú don A g u s t í n For -
ga, 120 í d e m í d e m á don Kamen A. Ramos. 100 ídem idem & los s e ñ e r o s hijos de Tidal y R i 
bas, -100 idam idem t i don Casimiro i ,uU. 320 ídem í d e m h don M.aiuul Kater, -ifí tambores 
sosa c&ustica á don Baldomero Capolla, cascos idem y 50 idem sardiaa A l a ó r d e n , 15 
i Juni prusiato de potasa á don Amadeo Croa, 407 atados alambre de hierre á los s e ñ o r e s 
Forrer hermanos, 100 sacos nitrato de sosa a los s e ñ o r e s hijos de Vida l y Ribas, 27 cascos 
m í r a l o de plomo á don l i d N'ohet, 30 planchas hierro a los s e ñ o r e s Morales y Lioret , 50 t o 
neladas hierro colado á les s a ñ u r e s Matau y Faral , 352 atadas alambre & los s e ñ o r e s R o s é s 
y Masr íe ra , 1,000 sacos harina & don i . M . Serra é hijo, '200 idem t r igo k los s e ñ o r e s Nicolau 
hermanos, 87 cascos sosa caustica y bicromato k varios s e ñ o r e s y 12 pasajeros. 

fie Cádiz y escalas en SO ds., l aúd Aceia. de 09 ts., p . Vicente Miguel, coa 87,090 k i l o 
gramos h ier ro viejo i los s e ñ o r e s fiirona, 440 sacos arroz & los s e ñ o r e s Canela y c o m 
pañ ía . . _ ^ 

Inglesas.—De Cardiff ea 28 ds.. fragata Win the r thu r , de 692 ts . , c. Mifeud, con K06 tone
ladas c a r b ó n á don J. M. Bofll l é hi jo. , 

Do idem en 40 ds., corbeta P í r a t e , de 419 ts., c. Bonnini , con CGots. c a r b ó n á d o n j . M. 
l i o O l l é b i j o . 

Sa l i da s .—Bergan t ín Lealtad, c. Galw, para P a l m a . — B e r g a n t í n Vicente, c. Ferres, para 
V e r a o n i z . — B e r g a n t í n Grat i tud, c. Suño l , para Buenos Airos .—Bergant ín Pepe, c. Mil let , pa 
ra idem. 

CRONICA OFICIAL. 
—Alcaldía consti tucional de Barcelona.—Las personas que á c o n t i n u a c i ó n se txp r t s sD , 

o o n t r í b n y e n t e s en al distr i to munic ipal de San Mart in Sarroca, y al parecer vecinos de la 

Sresente ciudad, se se rv i r án presentarse en la secretaria ds esta Alca ld ía donde les s e r á en-
egado u n documento de su pertenencia. 

Don Lino Nart, s e ñ o r e s herederos de don J o s é Salvador, don Salvador Quera l tó . seBores 
herederos de don Miguel Puig. don Gefaríno Ferret. don Francisco Claret y don Francisco 
Vínolas y Rovira. Barcelona 52 marzo 1372.—Francisco d9 P. Rius y Xaulet. o 

—Alcald ía consti tucional de Barcelona. —Magin López Desalo, soldado del regimiento i n 
fan te r í a de Granada, se s e r v i r á presentarse en la s e c r e t a r í a de esta Alcaldía , donde se 1» 
c o m u n i c a r á un asunto que le interesa. Barcelona 22 marzo 1872.—Francisco de P. Rius y 
T a u l é t . ', , • c 

—Alcaldía consti tucional de Barcelona.—Don Mart in Ramis, gerente de la sociedad «La 
Hidroscópica» . se se rv i r á presentarle en Ja secretaria de esta Alcaldía, donda se le c o m u n i 
c a r á un asunto que le interesa. Barcelona 21 marzo de 1872.-rFranci8co de P. Rius y 
TauleL C 

— L o l e ñ a s nac iona le s .—Admin i s t r ac ión general de la provincia de Barcelona.-Prospecto 
del sorteo que se h a d e celebrar eu Madrid el (lia 3 de abr i l de 1872.—Constará da 12,000 
billetes, al precio de 250 pesetas divididos en d é c i m o s á 25 pesetas, d i s t r i b u y é n d o s e 2.250,000 
pesetas en 715 premios, de la manera siguiente: 

P r e m i o s . - I de 500,000 pesetas.—1 de 250,1X10.-1 de 125.000.-1 de 50,000.—1 do 25,000 
-60 de 5,080, 800,000.-536 de 1,500, 801,000.-90 aproximaciones de 1,500 pesetas para los 99 
n ú m e r o s restantes de la centena del que obtenga el premio mayor, 148,500.—1) Idem de 
1 ,.t00 para los 9 n ú m e r o s restantes de laaecena de l que obtenga el premio segundo, 13,500. 
—2 «prox icnac ionps de 8.000 pesetas p a r í l o s n ú m e r o s anterior y po?tenor al del premio ma
yor, lli.OuO.—2 i d . de 5,0(30 i d . para i d . í d / 5 1 premiado con 250,000,10,000-—2 i d . de 4,000 ídem 
p i r a i d . i d . a l premiado con 125 000. 8,000. 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier ot ro premio que pueda correspon
der al bil lete; e n t e n d i é n d o s e , con respecta á las aproximaciones s e ñ a l a d a s para los n ú 
meros anter ior y posterior al de los tres premios mayores, que s í saliese premiado el n ú 
mero I , sn an'.erior es el n ú m e r o 12,000, y si fuese é s t e el agraciado, e l bil lete i n im . 1 s e r á 
el siguiente. 

Para l a ap l icac ión de las aproximaciones de 1,500 pesetas, se sobreentiende que. si el pre
mio mayor corresponde por ejemplo a l n ú m . 45 y el segundo al 9,996, se consideran agra 
ciados respectivamente los 99 nums. restantes de la centena del pr imero y los 9 de la decn-
n * del segundo; es decir, dosde el 1 al 100 y del 9,991 al 10,000.—Barcelona 24 marzo de 1872. 
—El administrador genera), Juan Sit já . - r 

-Caja de Ahorros de la provincia de Barcelona. —ilán ingresado con la fecha de cele d í a 
6*1,98$ rs. procedentes de 529 imposiciones, siendo 32 el n ú m e r o do nuevos imponentes. 

Se han devuelto 37,167 rs . 80 cents. 6 pe t ic ión de 75 i n t e r e s a d o » . Barcelona 24 de 
marzo de 1873.—Kl director de t u m o . Salvador Maluquer. 

Durante e l p r ó x i m o mes da abri l deben presidir las operaciones de esta Caj^ de Ahorro» 
en concepto de director de turno el s e ñ o r don Sebastian Antón Pascual, y d « vocales da 
idam e l softor don Jaime Codina y el Escmo. s e ñ o r don J o s é Ferrer y Vida l . 
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— F e i T o - c a n ü e s de Tarragona á Martorell y Barcelona.—El gran movimiento do pasajeros 
que an estas lineas se observa durante los p r ó x i m o s d<as de Pascua, y ei deseo de propor
cionar a l públ ico las mayores facilidades asi para venir á esta capital oonio para salir & las 
poblaciones de la l inea, han movido i «a ta empresa i acordar l a expendicion en los d í a s 31 
del corriente, y 1." y 2 de l p r ó x i m o abr i l , de billetes de 2." y 3.' con rebaja para todos loa 
treaes g e n e r a í e s y parciales, ascendentes y descendente*, de las estaciones que b, con t í -
auacion se axpresao A esta ciudad y de Barcelona á aquellas, á los precios que siguen: 

De Tarragona 'A Barcelona: •2.'clase 20 rs., 3 / i d . 14.—De Torredenbarra á Barcelona: 2.* 
clase 18. 3.« 13 , -De Vendré» á Barcelona: 2." clase 16,3." 10.—De Arbós á Barcelona: 2 . , c l a -
so 14, 3." 9.—De Vlllafranca á Barcelona: 2,* clase 12. 3." 8.—De La Granada ft Barcelona: 2. ' 
clase I I , 3." 7'47.—De San Sadurni á Barcelona: 2.' dase 10. 3," 6'47.—De Gélida á Bauielo-
na: 2 * clase 8, 3* 5't7.—De Manorel l a Barcelona: 2.a clase 7, 3.* 4.—De Papiol í Barcelona: 
2, ' clase 5, 3.' 2-47.—De MOÜDB da Bey á Barcelona: 2.» clase 4, S j 2. 

Igualas precios r eg i r áu desda Barcelona & las estaciones uichns. 
Estos billetes, como los ordinarios, solo se rv i r án para el dia y t ren de su expendicion. 
A las personas que con ellos viajen no seles ad in i t i r é ig ra iu i t amen ie otro equipaje q u é e l 

que puedan llevar ea la mano. * 
Los n i ñ o s , mili tares y malinos no t e n d r á n derecho á r educc ión alguna sobre los precios 

de este servicio extraordinario; pero p o d r á n , como siempre, o b t r i . r medios billetes á los 
precios de las tarifas ordinarias. Barcelona 22 de marzo da ÍS72.—K1 secretario, Victor 
Gebhard. .. 3 

' —Ferro-carril,:8 de Tarragona á Martorell y Barcelona, en combinac ión con los de JL1-
mansa á Valencia y Tarragona, de Madrid k Zaragoza y Alicante, y de Córdoba á SeviBa.— 
Semana Santa y Ferias de Sevilla.—Billetes de ida y vuelta a precios reducidos de Barcelo
na á SeviUa. — 

De Barcelona á Sevilla: Segunda clase 351 rs.—Tercera clase 228 rs . 
En alencion á que en el presente a ñ o m e d i a r é entre la Semana Santa y la F é r i a un i n 

tervalo de 17 dias, y á que un solo viaje para los dos periodos h a b r í a de ser de mucha dura
c ión , se ha acordado establecer u n servicio para cada uno en la forma siguiente: 

I d a . - P r i m e r per íodo: Los dias 22, 2*1, 24 y 25 de marzo.—Vuelta.—Primer periodo: Todos 
los dias basta el 2 de abr i l inclusive. 

Ida . -Segundoper iodo: Los d í a s 15,16,17 y 18 abril .—Vuelta.-Segundo p e r í o d o : Todo» 
los dias basta e l 23 de abr i l inclusive. 

Para lodos los trenes que lleven coches de la clase del bi l lets que posea e l viajero. 
Los billetes para la vuelta no s e r á n vá l idos á no estar l i librados por la e s t a c i ó n de 

SeviUa. 
Cada viajero t e n d r á derecho al transporte gratui to de 30 kilogramos de eqnipaje. E l exce

so de peso que resulte se a b o n a r á con arralo é ' • ~ tn rifas vijentes de cada c o m p a ñ í a . 
Los h i ñ o s , mil i tares y marinos no t e n d r á n d ' ITO á r e d u c c i ó n alguna sobre los precios 

aates indicados; pero p o d r á n obtener, como áfluii< e. i;iedios billetes á los precios de las 
tarifas ordinarias. 

Los billetes solo son valederos entre los puntos expresados, no pudiendo por consiguien
te sus portadores quedarse en estaciones intermedias; si lo hicieren p a g a r á n el precio del 
bil lete ordinario con arreglo á las tarifas generales de cada c o m p a ñ í a , teniendo en cuenta 
la cantidad satisfecha por el bil lete de ida y vuelta, el cual s e r á recogido.—Barcelona 16 
de m a r í . i de 1872.—El secretario, Victor Gejjhard. . d 2 

—Kei ro-carriles de Barcelona á Francia por Figneras.—Movimiento.—En los p r ó x i m o s 
dias de jueves y viernes Santo se s u p r i m i r á n los trenee siguientes: 

E n jueves Santo: En la linea del interior los que salen de Barcelona á las 12 1)2 y 6 las 5 
de la tarde, y de Granollers á las 12 I i 2 y á las 31)4: en la l inea del l i t o r a l los que salen de 
Arenys á las 12 y de Barcelona á las 5 ae la tarde. 

En viernes s.-ijito: En l a l inea del inter ior tos que salen de Granollers á las 61)2 de la m a 
ñ a n a y a las 12 30 y de Barcelona á las 81)2 y 12 1¡2 de la m a ñ a n a : en la del l i toral los que 
salen de Arenys á las 6 y de Barcelona á las 8'55 de la m a ñ a n a . — B a r c e l o n a 21 marzo de 1872. 
— Per D. de la J. D.—Miguel Victoriano Amer, secretario. - r 3 

—Ferro-carriles de Tarragona & Martore 1 y Barcelona.—Coa motivo de la solemnidad do 
los p r ó x i m o s dias Jueves y Viernes Santo se ha dispuesto la s u p r e s i ó n en ellos de los s i 
guientes trenes: 

Jueves Santo.—Los que salen de Barcelona á las 8'I5 de la m a ñ a n a y á las 2'30 da la ta r 
de, de Martorell ¿ las 12 del dia y de Vilafranca á las 3 de la tarde. El que sale de esta esta
ción á las 12 del dia para Vilafranca l l ega rá ú n i c a m e n t e á Martorel l . 

VierDPs Santo.—Bl que sale de Barcelona á las 8'15 de la m a í t a n a y de Martore l á laa 12 
del dia. Barcelona 2 i de marzo de 1872.—El secretario, Víctor Gebhard. c 2 

— Ferro-carriles de Barcelona á Francia por Figucras.—Movimiento.-Desde e l d í » l . ° del 
p r ó x i m o abr i l , los trenes que salen de Barcelona para Arenys y Granollers á las 5 d é la 
tarde, lo ver i f icarán á las 6 el que sale de Gerona á las 2'25 lo ver i f icará á las 3 25, y el q u « 
parle del Empalme á las 3'44 lo e f e c t u a r á á las 4'42. 

El-Servitfio de los dias foslivo» entre Barcelona y San A n d r é s se ver i f icará en la forma 
siguiente: 

Salidas do Barcelona: por la m a ñ a n a , á las 7'45, 8'45, 9 45, 10'25, 11'15,13'5; por l a tarde, 
a las 2'30,3-30, 4'30, o ' ló , 6-15 y T í o . 



Salidas de San A n d r é s ; por la m a ñ a n a , á las 8% !)'5, i0-5,10 ' io, 1 l ' 3 j , 1-2'5ri; por la tarde, 
á las '2'50. 3-50, « I B , 9 % •>'32 y 7'33. Barcelona 23 de marzo de líj72,—Por 1). de la J. D.—Ui. 
guel Victoriano Amer, secretario. a 3 

CORREO NACIONAL. 
Suponiendo que es una circular d i r ig ida por el min is t ro de la (ioberuacion á los goberna

dores, la «Tertulia» publica el slguieate documento para edil icacion de las gentes. 
El cuiega diuc: que aunque do o a r á c l e r reservado, no siendo como ao es confldancial es

ta circular dabe hacerla p ú b l i c a para conocimiento del pais y del rey, cuya a t e n c i ó n so 
atreve á l lamar muy part icularmente el colega: 

«1NÍTRÜCC10NES. 
Primera. S in estrechez de miras buscar y preferir aquellos candidatos naturales de! 

pais y que tengan mas elementes en el cuerpo electoral l l á m e n s e unionistas, progresistas, 
como quieran, con ta l que acepten la legalidad creada por las Cortes Constituyentes. 

Segunda. Hacer conocer á todos los empleados qne no sa t i s fa rá al gobierno su apatia, 
su indiferencia, n i su apoyo personal, sino que es preciso que trabajen con celo en favor de 
las candidaturas aceptadas por el minis ter io . 

El que faltare á esta deber ó lo cumpliera con tibieza s e r á declarado inmediatamente c ó 
sante, t ' 

Tercera. Perseguir con actividad todos los casos de coacc ión consignados en e l c ap i 
tu lo I I , Htulo 111 de la ley electoral. Cuando hubiera certeza de que hay quien pretenda ga
nar electores por dinero, aunque falten las pruebas materiales, no deben faltar á un go 
bernador caloso los medios de procurarse la suficiente prueba para entregar inmedia ta
mente á los tribunales á los que acudan á este punible recurso. Siempre h a b r á quienes de 
aenerde con la autoridad se presten al cohecho, dejan rastro de él , y d e s p u é s lo denuncien 
s i se les ofrece l a impunidad y la recompensa. 

Cuarta. La proyectada d iv i s ión j ud i c i a l y el establecimiento do los tr ibunales de p a r t i 
do, s u p o n i é n d o l a mas inmediata de lo quo s e r á en realidad, ofrece á un gobernador háb i l 
una inagotable fuente de s e d u c c i ó n p a r » los dist intos pueblos que aspiran á ser residencia 
de dicho t r ibuna l . No debe vacilarse en hacer promesas sobro este asunto, que aun e s t á l e 
jos de llegarse á realizar. 

Quinta. Los gritos de «viva la r epúb l i ca» , ya prohibidos, consti tuyen, como los vivas á 
Carlos V I I , una s é r i e de delitos que, perseguidos con actividad y constancia, d a r á n o c a s i ó n 
seguramente á muchos procesos que inu t i l i za rán votos de la coal ic ión , a m e d r e n t a r á n á lo» 
dudosos é i m p o n d r á n 4 los d e m á s respeto y c i r c u n s p e c c i ó n . Este medio puede ser muy fe
cundo a i se promueven por los agentes confidenciales gri tos y alborotos que den mot ivo la 
v í s p e r a á arrojarse sobre los republicanes. 

Sexta. Desde aqu í á las elecciones, v a l i é n d o s e de republicanos de segundo orden, pe
ro inflnyentes en las masas, y con el sigilo conveniente, el gobernador debe comprar á dos 
reales ó á peseta el mayor n ú m e r o posible de c é d u l a s pertenecientes á electores fede-

Pr'eparadas de este modo las cosas y suponiendo que los presidentes de las mesas i n t é -
rinas sean enemigos, por ser el ayuntamiento reptiblicano, se p r o c e d e r á á la e lecc ión de l 
modo siguiente: 

Desde l á v í s p e r a deben estar designados, conformes en el pensamiento, y provistos de 
sus respectivas fes de bautismo, dos electores ancianos y dos los mas j ó v e n e s para eada co
legio electoral. ' 

E l dia siguiente ó sea el de la e lecc ión , media hora antes o una de abrirse los colegios 
electorales, deben aglomerarse á la puerta de cada colegio un n ú m e r o considerable de elec
tores m o n á r q u i c o s , el n ú m e r o suficiente para ocupar por completo el s a l ó n del colegio elec
tora l . Estos electores m o n á r q u i c o s , para mayor confianza, pueden ser los individuos del 
e jé rc i to , guardia c iv i l y d e m á s dependientes ae la autoridad, los cuales no fac i l i ta rán el ac
ceso á la puerta del colegio sino á aquellos á quienes ya so ha hecho m e n c i ó n que deben 
componer la mesa inter ina. De modo quo el presidente se vea forzado á const i tuir la mesa 
inter ina con las personas convenidas. 

La e lecc ión se e m p e z a r á y c o n t i n u a r á reclamando los secretarios a l tiempo de votar cada 
elector que se cotege su cédula con el l ibro talonario suscitando dificultades y d i s c u s i ó n so
bro los menores accidentes, con e l objeto de emplear el mayor t iempo posible en la vota
ción de los amigos. Con los electores de opos ic ión que s é presentaren con c é d u l a se s e g u i r á 
el mismo procedimiento, y aquellos que se presenten á reclamar el segundo ta lón se p o n d r á 
en duda la ident idad de la persona y se les ex ig i rá pora comprobarlo u n documento del a l 
calde de barrio y otro de l c u r a - p á r r o c o ; no es necesario advert i r quo s i este alcalde ó el cu
ra son amigos, deben, p r é v i a m e n l o advertidos, estar donde no se les encuentre. 

Parece excusado advertir que á la puerta de cada colegio y fuera del grupo de electores, 
debe tener la autoridad agentes de orden púb l i co do c o r a z ó n y de e n e r g í a , Y si como es muy 
posible, al encontrarse los electores do opos i c ión imposibi l i tado el acceso á la 'puerta da 
los coleg;Í0|S. produjesen e s c á n d a l o , profiriesen insul tos 6 dieran el menor pretexto, los 
agentas ifS orden públ ico h a r á n bien en repar t i r algunas palos y en l levar inmediatamente 
á l » cfcrcsl A los qna diesen motivo paca ello, prefiriendo encarcelar á los jefes mas au tor i -
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zados. Si llega este caso no deben poner los detenidos á d ispos ic ión del juzgado hasta l i s 
veinticuatro horas y el juzgado debe aprovechar las setenta y dos quo le d* l« ley antes de 
ponerlos un l ibertad. Ya se supone que el mismo procedimiento se s e g u i r á con cualquiera 
que dé ecasion d e s p u é s de abierto al colegio. 

Estas reglas, bien observadas, dificultando la votación de los enemigos, deben dar por 
resultado la « lecc ión de una mesa definitiva, compacta, de amigos decididds, puesto que 
todos los electores m o n á r q u i c o s deben votar un aolo presidente y han da esr en n ú m e r o su 
ficiente para ganar tedos los secretarlos. 

PRIMER DIA DE ELECCION. 
A l abrirse el colegio, que d e b e r á efectuarse m e d í a hora antes ds las nueve de la m a ñ a 

na, á cuyo afecto el presidente y secretarios l l evarán sus relojes m e d í a hora adelantado?, 
deben estar en la urna tantas papeletas en pró de la candidatura minis ter ia l , como papele
tas compradas obran en peder del gobernador, exoepto la i de aquelloa que el día anterior 
hubieran obtenido al segundo ta lón ; y deben estar los individuos á quienes pertenecieron 
anotados en las listas que lleva la mesa como habiendo votado. Operaciones que deben 
quedar perfectamente hechas la ñ o c h a anterior. Debe t a m b i é n procurarse la ag lomerac ión 
y vo tac ión á primera hora del mayor n ú m e r o posible de electores amigos, como son los del 
e jé rc i to , guardia c iv i l , etc., etc. As i las cosas, cuando en este primer dia se presentase al
guno sin c é d u l a á reclamar el segundo t a l ó n , se le m a n i f e s t a r á por la mesa que ha votado 
ya. y s i insistiere, e l presidente debe mandarlo á la c á r c e l por falsificador, como previene 
la ley electoral. Debiendo fijarse las listas al púb l ico antes de las nueve de la m a ñ a n a del 
dia siguiente, se l i jará .-iquulla noche á la madrugada, y enseguida se deban romper, d e 
jando en la pared la cabeza y el p i é de la lista para comprobante de que la mesa ha cum
pl ido con lo prevenido en el ar t . 76, ó do no romperlas en esta forma, llenarlas de lodo de 
manera que resulten ilegibles. 

Desde los dias anteriores á la e lecc ión , el gobernador debe hacer que loa agentes del ó r -
den púb l i co intervengan las reuniones de los federales, tengan una esmerada vigilancia, no 
vaci len en prender por vivas v mueras que constituyan hoy delito, y á falta de esto repartan 
muchos palos con e l objeto de-levantar por el temor y por el respeto el principio de a u 
tor idad. 

S é t i m a , l.rfe gobernadores y los alcaldes deben tener desde hoy muy presente el p á r r a -
fer i . " de l caso 2.° del art. 109 de la ley electoral, para no agnardar á la e lecc ión á procesar y 
á datener á les c lé r igos que mezclan la rel igión con la poli t iza. A un gobernador hábi l no 
deben faltarle nunca personas y agentes á p ropós i t o para poder ofrecer la base de un p r o 
ceso con este motivo, y en las provincias carlistas sena de g r a n d í s i m o efecto ver tes ó cua
t ro curas procesados y encarcelados, no só lo por lo que imiiondria . sino t ambién porque e l 
proceso d a r í a o c a s i ó n á apoderarse de las c é d u l a s de los electores carlistas, que segun las 
noticias del gobierno, las Uepos í tan en manos del cura. h 

Octava. En el caso de que habla la i n s t r u c c i ó n sexta, si el ayuntamiento fuera adicto y 
se contara, por consiguiente, con ios presidentes de las mesas interinas, como estas deben 
resul tar entonces completamente . u n á n i m e s y adictas pueden votar la mesa los qoe no ven
dieran las c é d u l a s por el procedimiento explicado para el pr imer o í a de e lecc ión t a la sex
ta instraccíoB. 

' Novena. Con arreglo á U reciente circular de este minister io y en obediencia á la ley, 
los ayuntamientos deben formar nuevos l ibros talonarios y repart ir nuevas c é d u l a s ocbo 
dias antes de la e l e c c i ó n . Este reparto se barft en la forma siguiente: allí donde los alcaldes 
•san amigos; los dependientes d é l a autoridad s a l d r á n con toda os t en t ac ión cargados da 
Cédu la s talonarias, y todo el dia r e c o r r e r á n la p o b l a c i ó n para repartirlas. Mas para que es 
te trabajo sea útil , d e b e r á procurarse que lleven los distri tos ó las calles cambiadas; por 
ejemple: los que fueran i la calle de Alcalá deben Usvar los talones de los que viven en la 
de Atocha, v p r e g u n t a r á n en todas las casas ds aquella por los individaos cuyos nombre* 
figuran en las c é d u l a s . Es de suponer que no los encuentren, y al volver al ayuntamiento, 
l e v a n t a r á n acta de l resultado infructuoso de sus gestiones. Esto debe hacerse conc ie r ta 
prudencia, no dejando sin cédu l a absolutamente á todos loa contrarios, sino á la mayor par
te , y procurando repartirlas á l o s j e f p s y á las personas mas conocidas de los partidos do 
o p o s i c i ó n . V e s t á de mas advert i r que aebe con esmero procurarse que tengan cédu l a s t o 
dos los amigos.* 

(De El Imparcial). 

He aqui la circular que el ministro de la Guerra ha dir igido á los capitanes generales re
lativa á los militares que tienen voto para las p r ó c i m a s elecciones: 

«Excmo. señor : P r ó x i m o el dia en que el ejercito ha de i r ft los comicios á ejercer el dere
cho al sufragio que la ley lo concede, considero un deber dir igi rme á V. E. para que con e l 
celo y patriotismo que le dist inguen, haga comprender á los militares que pueden emi t i r 
su voto en ese dis t r i to , lo hagan con la conciencia del ciudadano que aspira a l afianza
miento de instituciones U n sagradas como necesarias al bienestar y prosperidad de la na
c ión , y p r á c t i c a tranquila de las conquistas verificadas en el camino terdadero del p r o g K -
so, consignadas en la Const i tuc ión que hoy rige, las que no es posible se consoliden con u i a 
e s t é r i l y prolongada turbulencia. 

Las candidaturas que circulen ó se acuerden por los c o m i t é s 6 juntas provinciales, pue
den dividirse en dos clases, las que reconocen y e s t á n dentro de lo existente, y las que SQ 



hallan en abierta opos ic ión con io actual m o n a r q u í a , como t a m b i é n con el Código funda
menta l del Estado. El ejórci to. ñ r m e Karantia de tan preciada* insti tuciones que por deber 
y conciencia e s t á n obligados todos los individuos que lo componen á so&tener, no a p o y a r á , 
estoy convencido, ios candidatos á diputados que entren en la. segunda c la t iScacion. cual
quiera que sea el perturbador extremo de donde vengan; pero como los partidos explotan 
todos los medios para consegnir su tr iunfo, es necesario que V. E. presenta con claridad á 
á « u i subordinados las tendencias y tines que estas candidaturas representan y signif ican, 
pasa que voten con la i lus t rac ión siempre necesaria en semejantes circunstancias, s iguien
do la p r á c t i c a de votantes no mil i tare*, en las reuniones electorales que celebran con a n t i 
c ipac ión para ponerse de acuerdo, i ' 

Sin esta legal y jus ta p recauc ión , separadas de sus familias y personas queridas que les 
aconsejen, pudiera acontecer que los individuos de la o íase de t ropa votasen una idea con-
Uar ia a la suya. Se h a r á , por lo tanto, conocer la conveniencia de nombra r d i p u t a d o » á 
C ó r t e s de la ya aicha primera clasi l lcacion. significando al mismo t iempo V. E. 4 t o d o » » u s 
subordinados, que esta ind icac ión se dirige solo á los qne no tengan conocimiento de la» 
ideas quo sustentan los que han de ser investidos con el importante cargo de representan
te» de la- nac ión ; poro que nanea coh ib i rán á n i n g ú n individuo, n i mora l n i mater ia lmea-
te, pu l i endo todos, sin d i s t i nc ión de clases, depositar los votos á cualquiera hora que sus 
wcupuc íones no se lo impidan.—De real ó r d e n lo digo á V . E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde 4 V. E. muchos a ñ o s . Madrid 7 de marzo de 1872.—Rey.» 

(De El Debate.) 

M a d r i d i de mano.—De la cCorretpondeneia de EspaGa» . 
Ayer estuvieron en la escuela general de Agricul tura los s e ñ o r e s director general del r a 

mo y Calvez Cañe ro , oficial de dicho negociado, 4 presenciar e l experimento de un molino 
de nueva invenc ión que han introducido en E s p a ñ a , con privilegio, los ingenieros s e ñ o r e s 
M»*rlj-. Serra y Sivi l la . quedando todos los circunstantes muy satisfechos de la bondad y ex
celencia del nuevo molino que ha de reportar grandes ventajas á n u e s t r o » agricultores. 

—Ha sido nombrada i n t é r p r e t e der lenguas de l gobierno mi l i t a r de Meli l la , el que lo era 
de Ceuta, don Emil io Rey. 

—Las noticias mas importantes de estos d í a s en los c í r c u l o s po l í t i cos se ref ieren casi 
exclusivamente a cá lcu los y conjMuras sebre el resaltado d é l a coa l i c ión . Como nuestros 
lectores s u p o n d r á n mny bien, estas conjeturas son en extremo contradictorias , pues a l 
paso que los coalicionistas esperan sacar tr iunfantes SÜO candidatos al menos, los min i s t e 
riales no les conceden mas de 110 á 130, suponiendo que algunos de los que aparezcan ce
rno radicales se ba i l a r án pronto a l lado del minis ter io actual . 

I 
P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R E S . 

D E L A PRENSA ASOCIADA. 
M a d r i d 2fi de marzo, ó las 10-30 n o c h e . — D í c e s e , ignorando con q u é fundamento , que 

existe un pacto secreto entre los republicanos y los carlistas para en c»so de que el r esu l 
tado de las elecciones no correspondiera i sus esperanzas, ambos partidos d a r í a n la ba
tal la para conseguir por la fuerza lo que por los medios legales se les niega, y qne des
unes de la d e s t r u c c i ó n de l o existente, el pais decidi r la de su suerte mediante u n p l e -
b;<cito. 

En Granada c o n t i n ú a la t r anqu i l ida !. careciendo lo ocurr ido de la gravedad que se le 
babia a t r i ba ido . 

Bolsa.—Consolidado, OT'IS.—Bonos, 76'40.—Subvenciones. 54'23. 

M a d r i d 27 de marzo, á las I C I O m a ñ a n a . — L a «Gacela» publ ica ana real c é d u l a para 
que se solicite el pase r é g i o para las balas, breves v rescriptos pontif icios conforme dispo
nen las leyes; un real decreto declarando inamcvib les i varios jaeces y magistrados; otro 
admi t i endo la renuncia del s e ñ o r Kun t s , de i n d i v i d u o del t r i b u n a l de oposiciones pa^a 
registradores de la propiedad, y otro admit iendo la renuncia del duque de M e d i n a c e í i de 
vocal del consejo de a g r i c n l l a r » , nombrando para sus t i tu i r l e al s e ñ o r Rubio . 

Telegramas comerciales comunicados per los s e ñ o r e s Canadell y Vi l lavecchia . 

L ive rpoo l 2G de marzo.—Ventas de a lgodón . 10,000 balas.—Mercado encalmado.—Or-
leans d i s p n n í b l I I 3 |8 .—A entregar 11 5 i8 

Havre 2C de marzo.—Ventas de a l g o d ó n , 1.500 balas.—Orleans 135. 
Nueva Y o r k 25 de m a r z o . — A l g o d ó n 22 S j» .—Oro 9 3 i4 .—Arr ibos 16.000 balas en tres 

dias. 
- : — — 

Barcelona.—Kedaccion y At 'minis t racion de LA l i lPHENTA. PUiz» Nacional, 7. ba jo» . 
latf. de Narelto Ramiret y C," 


